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Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 5 de febrero de 2020, se 

adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

APROBACIÓN DEL PLAN LOCAL DE QUEMAS PARA EL MUNICIPIO DE 
SEGORBE

 Considerando que con la nueva redacción del art. 55.3 dada por la Ley 13/2018, de 1 
de junio, de la Generalitat, de modificación de la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, de la 
Generalitat, forestal de la Comundiad Valenciana, se establece que "las entidades locales 
con terrenos forestales en sus términos municipales redactarán obligatoriamente planes 
locales de prevención de incendios forestales y deberán enviarlos a la administración 
forestal de su demarcación. Estos planes locales tendrán carácter subordinado respecto a 
los planes de prevención de incendios forestales de cada demarcación".

Considerando la necesidad de dar cumplimiento a la normativa referenciada, fue 
redactado por técnico con formación universitaria en prevención de incendios forestales, un 
plan local de prevención de incendios forestales, documento de planificación territorial en el 
que se regulan las actividades y usos susceptibles de generar un incendio forestal y se 
diseñan las infraestructuras de prevención necesarias. 

Considerando que esta propuesta debe tramitarse para su aprobación por Pleno, 
para su posterior remisión a la Dirección Terriorial de la Consellería de Agricultura, Medio 
ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural para su informe y traslado a la Dirección 
General de Prevención de Incendios Forestales, para que eleve propuesta a la Consellería 
competente en prevención de incendios forestales para su aprobación mediante resolución, 
fue aprobado por el Pleno de fecha 24 de mayo de 2019, asumiendo los compromisos 
estabecidos por la Orden 26/2017, de 21 de septiembre, de la Consellería de Agricultura, 
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Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas destinadas para la redacción de nuevos planes 
locales de prevención de incendios forestales.

Considerando que para que pueda realizarse la tramitación de la aprobación del Plan Local de 
Prevención de Incendios Forestales en el municipio de Segorbe, es necesaria la redacción y aprobación 
por el Pleno de la corporación del correspondiente nuevo Plan de Quemas del término municipal de 
Segorbe, que asimismo ha sido redactado por técnico con formación universitaria en prevención de 
incendios forestales, para su incorporación al Plan de Prevención de Incendios Forestales.  

 El Ayuntamiento Pleno por unanimidad de los trece miembros que lo componen, 
acordó:  

 Primero.- Aprobar el Plan Local de Quemas del término municipal de Segorbe para 
su unión al  Plan Local de Prevención de Incendios Forestales en el municipio de Segorbe para su 
posterior remisión a la Dirección Territorial de la Consellería de Agricultura, Medio Ambiente, 
Cambio Climático y Desarrollo Rural para su informe y traslado a la Dirección General de 
Prevención de Incendios Forestales para que eleve propuesta a la Consellería competente 
en prevención de incendios forestales para su aprobación mediante resolución.

Segundo.- Ratificar el compromiso adquirido de que se realizarán, con la diligencia 
debida, los trámites necesarios para la aprobación definitiva, en un plazo máximo de dos 
años, del Plan Local de Prevención de Incendios Forestales por parte de la Consellería 
competente en prevención de incendios forestales.

Tercero.- Ratificar el compromiso de que durante los 5 años siguientes no se 
realizará ninguna modificación importante que afecte a la naturaleza o condiciones del Plan 
Local de Prevención de Incendios Forestales, una vez resulte aprobado por la Consellería 
competente en materia de prevención de incendios forestales.  

 

 
Lo que pongo en su conocimiento para su constancia y efectos oportunos, 

haciéndole saber, que contra el presente acuerdo que pone fin a la vía administrativa podrá, 
interponer, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 y 
artículo 8 de la Ley 29/1998 de 13 de julio de la jurisdicción Contencioso administrativa, 
potestativamente, RECURSO DE REPOSICIÓN, en el plazo de un mes, contado desde la 
recepción de la presente notificación, ante este Ayuntamiento, o RECURSO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Castellón, sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que 
estime procedente.  
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